
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., quince de agosto de dos mil veintitrés 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720230016800 
 
Incorpórese a las diligencias la documental obrante en consecutivo 013 que 

da cuenta el envío de citatorio de que trata el art 291 del CGP, para los efectos 

y oportunidad procesal pertinente. 
 

Téngase en cuenta las direcciones indicadas por la parte actora para surtir la 

notificación a la demandada DIANA VERONICA URREA RODRIGUEZ. 

 
NOTIFIQUESE (2) 

La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 

nprl 
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